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B. OPOSICJO!'\ES y CONCURSOS

BOE.-'-'Núm. 12

MINISTERIO DE DEFENSA

1 ORDEN 3fJl/9OO4'l/1M4, eh so de diciembre. por la
74 que .. publtca concurso-oposición para ingreso en

la Academia de Ji'armacta del Ej4rdto de Tierra.

De conformidad con lo establecido en el Decreto 1094/1963,
de 9 de mayo (.BoleUn Oficial del Estado- número 121). Y en
su virtud. dispongo:

Artículo 1,0 se convoca concurso-oposición para cubrir cua
tro plazas en el Cuerpo de Farmacia Militar del Ejército de
Tierra.

Art. 2.0 Dicho concurso-oposIción se deSarrollará de acuer
do con el calendarIo e instrucciones que se -aprueban por esta
misma Orden ,. se publican a continuación, según programa

publicado por - Orden 361/90018/1984 (..Boletln Oficial del Es-
tado- número 5U. .

Art. 3.° Se faculta al Jete Superior de Personal para que,
por resolución, se haga püblica la lista de admitidos, compo
sición de Tribunales y relación de aprobados.

Madrid, 20 de diciembre de 1984.

SERRA SERRA

C,HENDARIO PARA EL DESARROLLO DEL CONCURSO-
OPOSICION .

Plazo de presentación de instancias: Treinta cUas hábiles,
contados a partll' del día siguiente a1' de la publicación de esta
convocatoria en el .Boletin Oficial del Estado_.

Plazo para completar las documentaciones: Veinte dfas, a
partir de la' fecha en que S8 re'allcen y superen la. última prueba
de la oposición.

Sorteo para señalamiento de orden de actuación de los opo
sitores~ El dia 12 de abril de 1985.

Reconocimiento médico: El día que determine el Centro de
Ensoftanza. .

InIcIación de los exámenes: El día 22 de abril de 1985.
Facha en que la promoción quedará definittvamente cerrada:

El día 14 de AgOSto de 1985. .
Primer periodo: De fonnación militar (AcademIa General

Militar): Del 2 de septiembre al 21 de diciembre de 1985.
Segundo perfodo: De formación profesional (Academia de

Farmacia): Del 8 de enero al 14 de julio de 1986~

INSTRUCCIONES POR LAS QUE HA DE REGIRSE LA CON
VOCATORIA DE INGRESO EN LA ACADEMIA DE FARMACIA

MILITAR DEL EJERCITO DE TIERRA

1. Condiciones para el ingreso.

1.1 El ingreso en dicho Centro de Enooilanza se hará por
concurso-oposlc1ón entre los aspirantes varones que reúnan,
además de la aptitud fisica necesarIa. las sl,guient,es condi·
dones:

1.1.1 Nacionalidad espa.i\ola.
1.1.2 Edad. No haber cumplido el 31 de diciembre del año

en que se celebren las pruebas las edades qu~ se expresan a
contlnuac1ón:

Treinta y un ailos. con carácter general.
Treinta y cinco allos para el personal militar de to!1S Escalas

de Complemento y Reserva- Naval, cualquiera· que sea su ca
tegorta.

Cuarenta ailos para el personal militar y funcionarios civi
les ai servicio de la Administración Militar, que tengan un
mínimo de diez años de servicios efectivos.

1.1.3 Títulos facultativos. Licenciado en Farmacia;
1.1.4 Estado civIl. Los aspIrantes podrán tener cualquier es

tado civil. pero, en el supuesto de estar casados, si la esposa
es extranjera deberán cumplir lo dispuesto en el posterior apar.
tado 2.1.3.3.

1.1.5 Carecer de antecedentes penales y justificar una in·
tachable conducta moral y cfvlca.

1.2 Las condiciones 1.1.3- y 1.1.5, referidas a la fecha en
que expire el plazo señalado para la presentación de ins
tancias.

2. Documentación.

2.1 Documentación inicial y complementaria.

2.1.1 Todos los opositores elevarán instancia al Director
del citado Centro, según modelo que se publica al final de
estas instruccionesi acompañada de copia de su expediente aca.
démico y certificado de cuantos méritos científicos consIderen
oportunos alegar, debIendo tener entrada en el plazo indicado
en el calendario de la convocatoria.

A la instancia se unirán dos fotografías del interesado, una
pegada en el lugar sefialado al efecto y la otra suelta y res
paldad" con su nombre y apellidos.

2.1.2 Los aspirantes civiles cursarán dicha documentación
directamente.

Los aspirantf!s militares la cursarán ·por el conducto regla-
mentario y los procedentes de la lMEe por el conducto del CMR
al que estén agregados a. efectos de movilización. Los Jefes
respectivos informarán en la forma reglamentaria y remitirán
directamente esta documentación, anticipando por vía telegrá
fica su asistencia cuando consideren que fa.lta materialmente
tiempo para su llegada al Centro de Enseñanza en la fecha tope
indicada. ,

2.1.3 Los opositores aprobados quedarán obligados a pre.
sentar, además, la siguiente docw;nentación complementaria:

2.1.3.1 Certilic~i6n literal (no extracto) del acta de naci-
miento del aspirante. .

2.1.3.2 Originale6 d~ los titulas facultativos correspondientes
o testimonio notarial de estar en .su posesión. En su defecto.
justificante de haber. hecho efectivos los derechos de expedi
ci6n de dichos titulas.

2.1.3.3 Certificado de estado civil.
Los aspirantes casados mencionados en el apartado 1.1.4 de

estas Instrucciones, que no tuvieren licencia esp~iaj para ma,..
trimonio, acompañarán certificado de nacIonalidad de su es
posa y la solicitud de tal licencia a posterloit, quedando con
dicionada su admisión definitiva al resultado favorable de e~ta

solicitud. Los qu§ ya tuvieran dicha licencia remitirán copia
simple de la Orden respectiva. .

2.1.3.4 Certificado del Registro Central de Penados y Re-
beldes negativo. , .

2.1.3.5 Los aspirantes civiles, oopia de las pág\nas de su
cartilla mIlitar. donde consten sus datos prlrsonales y vlclsi·
tudes relativas al servicio, debIdamente legalizada por el in
terventor mIlitar de la plaza o por el Notario- civil.

Los aspirantes mUitares, cualquiera que sea su escala y em
pleo, ficha. resumen o filiación y hoja de castigos, según cO
rresponda.

2.1.3.6 Fotocopia del documento nacional de identidad en
vIgencia.

2.1.3.7 Los que sean beneficiarios de ingreso, copia simple
de la Orden de concesión de tales beneficios:

2.1.4 Toda la documentación referida en el apartado 2.1.3
anterior, debidamente cumpltmentada, se presentará dentro del
plazo fijado en el calendario, bIen entendido que sI al expirar
este plazo faltare algún docum~nto o careciese de los requi·
sitos exigidos, los respectivos aspirantes quedarán eliminad_
de la propuesta de aprobación definitiva por' causa de doca.
ment~ión incompleta.

3. Derechos de inscripción.

3.1 Los aspirantes satisfaré.n, en concepto de derechos de
examen, la cantidad de 1.500 pesetas, que remitirán por giro
postal &1 Centro en la. misma fecha de presentación de su ins
tancia, haciendo constar en ésta el número de giro. La refe
rida cantidad no será devuelta "un cuando el interesado deje
de concurrir a las pruebas de examen.

3.2 Quedan exentos del pago antes referido:

3.2.1 Los hUérfanos de milita~s profesionales de los tres
Ejércitos.

3.2.2 Los hijos, hennanas a nietos de Caballeros Laureados
de San Fernando, o hIjos o nietos de poseedores de la Meda
lla Militar Individual.

3.2.3 Los suboficiales o asimilados profesionales.
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3.2.4 Las clases de iropa procedentes de alistamiento o vo
luntariado.

3.3 El Direator elel Centro aplicará dichos beneficios a la
vista de los datos facilitados en sus instancias por los intere
sados. los cuales, caso necesario, podrán ser requeridos para

, que aporten la justificación de su derecho antes de iniciarse el
.examen.

4. Beneficios de ingreso.

•.1 Disfrutarán de estos beneficios, sin cubrir plaza, los as
pirantes que, hablendosupenmo la oposición, sean hijos. her-

o manos o nietQs de Ca.balleros Laureados de San -Fernando;
hijos o nietos de poseedores de la Medalla Militar IndIvidual
.o huérfanos de milítares de los tres Ejércitos. muertos en cam-
paña o en acto de eervicio o de .sus resultas. ' '.

Acreditarán dichos beneficios mediante copia de la Orden
en que se les otorgó. ,

4.2 Igualmente, -disfrutarán de esos 'beneficios de Ingreso·
en las mismas condiciones de suficiencia los Oficiales, Subofi~

ciales o asimilados, todos profesionales, a quienes se concedan
por resolucion del Director del Centro, fundamentada en las
correspondientes instancias y hojas de servicio o análoga.

:;. Admisión.

5.1 El Director del Centro, una vez expirado el plaZo de pre- '
senta.ción de instancias y a su vista, resolvera seguidamente so
bre la admisión o no admisión de los solicitantes y se 10 comu
nicarA por escrito, razonando los motivos de la no admisión,
en su caso. Al comunicado de admisión se adjuntará un modelo
estadístico. que cutnplimentarán y devolverán los interesados.

5.2 . Los aspirantes que a los quince días de expiración de
aquel plazo no hubieran recibido comunicación positiva o ne·
gattva, apuntada en el apartado ant.erlor, se dirigirán al Centro
de Ensetianza por escrito rogando noticias de su instancia. To
dos los que, pasados esos quince días. no formularen reclama
ción alguna se entenderá que han recibido aquella comunica-'
ción.

ti.3 Los que hubieran sido excluidos de la oposición y lo con
siderasen infundado podrAn recurrir ante el Mando Superior de
Personal (Direcci6n de Ensetianza), en el plazo de quince días,
'contados a partir de la fecha en que recibieron la noticia de su
exclusión. El recurso se consideraré desestimado por el trans·
curso de otros quince días sin recaer decisi6n sobre el mismo.

6.4 El sorteo para setialar el orden d~ actuación de los opo
sitores admitidos s~ verificará el dia señalado en el calenda
rio de la- convocatoria y a presencia de los aospirantes que lo
deseen.

El resultado del sorteo, asf como la composición del Tribunal
examinador y la fecha y hora de reconocimiento médico. pre
viamente aprobado· por el Mando Superior de Personal (Direc
ción de Ensetianzal, se comunicará. en escrito por el Centro
d, Enset\anza. a todoS" y cada uno de los aspirantes admitidos.
confirmando, eli su caso, el establecido en el calendario de la
convocatoria.

8. Pruebas de ingreso.

6.1 Reconocimiento médico.

Los aspirantes serán reconocidos en la. Academia de Sanidad
_Militar por un Tribunal médico constituido al efecto.

Para la formaC'ión d~l Tribunal médico, el Director del Cen
iro sollcitarA de la Dirección de Ensetianza el' nombramiento de
los Jefes y Oficiales Médicos qUe fueran necesarios, así como
108 medios para asegurar la labor de éstos, El Direct<>r del
Centro, como Presidente de la oposición. nombraré. de entre
ellos Presidente y Secretario del Tribunal médico.

En el reconocimiento médico se cumplimentarAn todos los
apartados de la f:icha médica de ingreso. a exoepci6n de los
correspondientes a las, especialidades de Otorrinolaringología,
Oftalmología. Respiratorio, Cardiovascular y AnAllsis CUnieas,
que serán realizados en el Hospital Militar Central .GÓmezun.... .

A tal fin. el Centro de Enseñanza establecerá los contactos
oportunos ccn el Haspttal ..G6mez DUa... para determinar el
calendario correspondiente, remitiendo posteriormente relacio
nes no:¡ninales de los aspirantes a reconocer y ficha a cumpli·
mentar, según las tandas establecidas.

Los aspirantes se presentarán en la Academia de Sanidad
Militar. en ayunas y con orina retenida. en el día y hora seña
lados al efecto. identificándose mediante la presentación del
documento nacional de identidad. Si circunstancias excepciona
les, documentalmente justificadas, impidleran a algún aspirante
acudir al reconocimiento, -deberé. comunlcarlo telegré.ficamente
a la Secretaria del Tribunal de EXé.menes. la cual señalarA día
y hora pat:":l ef~tuarh), que deberá ser antes de iniciar la si
guiente prueba d, la oposición y, de no hacerlo así, se le oon·

.siderará excluido del concurso-oposición.
El cuadro médico de exclusiones del Reglamento de la Ley

General del Servicio Militar, aprobado por. Real n'creto 2670/
1983, de 5 de octubre (..Boletín Oficial del Estado- número 249),
89 aplicará en toda. su e'Xtensión, con las variaciones que se
indican:

Se modifica la l~tra A:

J,. La talla infertor a 160 oenUmetros.
2, I..a obesida.d superior al 25 por 100 del peso teórico, I8gún

la f6nnula de Broca.
3. La capacidad vital infertor a 3.500 centtmetroli cúbiCOl, en

el tercer .intento.
4. La pérdida o alteraci6n total o parci8.1, congénita o ad·

quirida, de cualquier parte del cuerpo que aJterando la mor
fología. ·nqrmal dé aspecto ridículo al que ·la padezca.

Se modifica la letra F: '.

1. Tensión arterial comprobada con cifras superIores a 150/90,
en el acto del reconocimiento, cOn el sujeto en ayunas, tras
reposo horizontal de diez minutos,

'Se modifica la letra G:

1. Cifosis que no se corrija con la hiperexwnsión de le. co·
lumna vertebral.

Lordosis que no se corrija con la flexión de la columna.
Escoliosis que aun sin ser muy marcada producta una asi

metria a la estática de la bipedestaei6n.
En casos de duda, decidirá su inclusión la presencia de mal

formaciones congénitas o adquiridas tle raquis, acuflamientos
vertebrales, nódulos de Schmorl, rotación vertebral, etc., eviden-
ciádas radiológicamente. .

2. La amputación o p~rdida de UD dedo o parte del mismo,
excepto la pérdida de una falange en uno cualquiera de los
dedos anular o medio de una mano. .

3. Las lesiones de las articulaciones de los dedos de una
mano que produzcan' limitacIón en los movimientos de flexión
extensión, y oposición en el caso del pulgar.

4. Pie talo o equino, uni o bilateral.
5. PiP excavado uni o bilateral, cuando el aspirante presente

una de las siguientes caracterlstiC&6:

a) Desviaciones de Ia.s artiCulaciones de los dedos o· de la:
estructura anat6mica del tarso a metatarso que haga presumible
la intoierancia al uso. habitual del caIZlido reglamentario de
campaña.

bJ Hiperqueratosis o callosidades de las zonas de apoyo del
pie.

c) Malformaciones congénitas O I'dquiridas del raquis, in
cluso las que no están incluidas como causa de no aptitud
para ingreso.

6. Pie plano uni o bilateral de grado dos o superior.
7. Pip plano postraumático uni o bilateral con alteraciones

tarsianas o metatarsianas.
8. Ausencia o pérdida de la falange distal del dedo gordo

de un pie. .
9. Ausencia o pérdida· de dos dedos del mismo pie.

Se modifica la letra H:

1. El estrabismo en cualquier grado.
2. La Ptosis palpebral unt o bilateral manifiesta.
3. En los defectos combinados se admitirá, además del com-

. ponente esférico establecido en el cuadro médico de exclusiones,
citado. un componente cilíndrico de dos dioptrias, siempre que
la visión alcanzada sea de cinco décimas en e: ojo peor y ocho
décimas en el ojo mejor, de la escala decimal.

Se modifica la letra 1:

1. La hipoacusia de un oído que no permita la audición de
la palabra normal a cuatro metros.

En caso de duda. resolverá el audiograma, no tolerándose
una disminuci6n de la· audición equivalente O superior a veinte
decibelios en' el oído mejor. en la zona .total media (zona de
palabra hablada).

2. La tartamudez manifiesta..

Esta prueba es de carácter eliminatorio y tendrá las califi·
caciones de ..apto.. , ..apto condicional- y ..no Qpto~.

El Tribu·na} considerará ..apto condicional_ a todos aque
llos aspirantes afectados de cuadros cl1nicos susceptibles de re·
misi6n en breve plazo y que no supongan impedimento para
realizar las pruebas de la oposición. En el caso de superar dichas
pruebas, serán nuevamente reconocidos antes de quince días
hábiles_ de la fecha de cierre definitiva. de, la promoción y como
resultado de este reconocimiento podn\n ser declarados ..aptos..
o .no aptos...

En caso de no haber efectuado laS pruebas físicas, las reaU·
zarán Y. si las superan se calificarán como ..apto... En caso con
trario se clasificarán como ..no aptos- -y sus pla.z88 las ocu
parAn los que. teniendo superadas tod&8 las pruebas, ocupen
los primeros puestos de los ..probados sin plaza.
~ El Tribunal considerarA ..no apto_ al aspirante que padezca
enfermedad o defecto físico comprendido en el vigente cuadro
médico de exclusiones y en las modificaciones de la. presente
convocatoria, .
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Si algún aspirante pad~ciese enfermedad o defecto fisico DO
incluido taxativamente en el cuf\dro de exclusiones. pero que
el Tribunal mét:lico considerara motivo de declaración de no ap
titud para su ingreso. !K>drá fallarlo '0 este sentido si la enfer
medad o d~fecto cumple cualquiera de los principios generales
enumerados en el citado cuadro de exclusiones. En este caso,
el fallo será sometido en razonado escrito a la ratificación del
Director del Centro de Ensei\anza.

La declaración de cno apto- para el ingreso en el Centro no
prejuzga ni supone igual exención del servicio militar.

El Tribunal médico constituido será el único competente para
declarar a un aspirante .apto.. , capto condicional. y ..no apto.. ,
siendo el que valorará el resultado"de·las exploraciones yaná
lisis que se hayan realizado' en el Hospital Militar Central
-Gómez Ulla,. Y. en su caso, el Institu~o de Medicina. Preventiva
.Capitán Médico Ramón y Calal_. '

Cuando para resolver dudas en la calificación se precisen
exploraciones complementarlas o informes especializados, el
TribuIl&1 médico podr{i solicitarlos con carácter de urgencia al
Hospital Militar Central cGómez Ulla-, o al Instituto de Medi~
c1na Preventiva. para.. a: la vista de 108 mismos, resolver en de
finitiva. '. .

Los fallos derivados de la observación directa de anomalías o
enfermedades asequibles a los medios de exploración que dis~

ponga el Tribunal lIerán definitivos.
En el caso que el Tribunal médico, único a quien compete

decidir, estime que debe efectuarse nueva observación, 1flsta
se efectuará en el Hospital Ml1itar Central .GÓmez Ulla-, a so
licitud escrita del aspirante y a su cargo.

Los recursos contra el fallo del Tribunal médico podrán efec
tuarse ante el Director del Centro, en el plazo de tres días, con
tados·a partir del momento de haberse hecho público el fallo.
El Director resolverá. a la mayor brevedad. pudiendo, si 10 con~
sideraseoportuno, solicitar informe del Hospital Militar Central.

En las actas de la wueba, único documento que puede emi
tir el Tribunal, se hará constar para los .no aptOlo- la causa,
número, letra y grupo del cuadro de exclusiones Y. en su caso,
punto y apartado de esta convocatoria en. que está incluido.
Loa no presentados figurarán como eliminados de la oposición
por este cone-epto, Los captas condicionales- serán incluidos en
el acta correspondiente al día de su fallo definitiYO.

6.2 Pru~bas Hsieas.

Pruebas físicas y puntuaciones a alcanzar, Se exigirá la rea
lización de la. prueba anual de evaluación de la apUtud físi
ca (PAEF) (Orden 300/126/1982, .Diario,Oficial_ número 4, de 7
de enero), y ampliada por Orden 300/12747/1982 (.Diario Oficial
número 211, de 16 de septiembre).

8.3 Opos'ción.

8.3.1 Los exámenes de la oposición darán comienzo en las
fechas señaladas en el calendario de la convocatoria.

6.3.2 Los aspirantes declarados útiles en el reconocimiento
médico y que hayan superado las prue~as ffsicas realizarán di
chos exámenes por el orden que les haya correspondido en el
sorteo y dentro de la tanda respectiva, si se hubiesen formado
éstas.

6.3.3 Los ejercicios de esta oposición, todos ellos elimina-
torios, serán los que se detallan a continuación.

8.3.4 Ejercicios de la oposición,

8.3.4.1 Primer ejercicio. Escrito. En forma de test.
6.3.4.2 Segundo ejerclcio. Oral. Consistirá en exponer ver·

balmente cuatro temas. uno por cada grupo de loe que confi
guran el programa para este ejercicio, extraido por sorteo. El
tiempo máximo para la exposiciÓn de es108 tema.s serj. de una
hora treinta minutos.

La no contestación del opositor a uno de loa temas conlle-
vará a la eliminación del mismo. .

6.3:4.3 Tercer ejerciCIO. Prá.ctico. Consistirá en un análisis
químico de los que figuran en el primer grupo del programa
para este ejercicio, extrafdo por sorteo y siendo el mismo para
todos los opositores. Una vez determinado el ·tema, el opositor
expondrá al día siguiente ante el Tribunal el método que se
proponga emplear, detallando todo el ma.terial. productos y apa
ratos que necesita: El tiempo máximo en la parte expositiva
será de quince minutos, terminada la cual comenzará la parte
práctica en el laboratorlo.

Finalizada la parte práctica. los ogositores resolverán dos
problemas referentes a tecnología farmacéutica y biofannacia.

Una. vez. conclUidos, se procederá al reconocimiento al mi
crOscopiO de muestras biológicas y de productos vegetales de
Interés farmacéutico y toxicológico.

E~ informe completo del análls:" ..fectuado será leido por los
oposltores ante el Tribunal en sesi'jfi pública.

La duración. de. es.te ejercicio s~ra. fijada por el Tribunal,
siendo la califlcaClón final de este ejercicio. la media de las
notas de cada grupo.

6.4 Pograma. El publicado por Orden 361/90018/1964 (.Bole-
tín Oficial del Estado_ número SU. .

6.5 Para conceptuar los ejercicios de la oposición, cada uno
de los miembros. del Tribuna! examinador valorará la actuación
del opositor de cero a diez puntos, hallé.ndose la media arlt.

mética, que s~. 1& nota obtenida por el opositor en aquella
prueba y que, en caso de ser inferior a cinco puntos. deter
minará su expulsión.

e.e Los aspirantes que sin motivo justificado dejen de pre
sentarse a exame:::J. el dia que tengan señalado se entiende que
renutlcian a tomar parte en la convocatoria.

Cuando la falta de presentación sea debida a enfermedad
o motivo justificado anterior a la fecha indicada o simul
tánea. lo comunicará por escrito al Director de) Centro, acom
padando el oportuno Justificante. En su caso, el certificado que
acredite la enfermedad deberá ser expedido por el Médico mi
litar que, previamente pedido y designado por Gobernador mi
litar de la plaza en que resida el aspirante. haya reconocido a
éste. Dicho certificado serA expedido por un Médico, civil cuando
no lo hubiera militar en la plaza de res1denc1a.

Restablecido de su enfermedad o desaparecida la causa ori
gen de la incomparecencia. el aspirante deberá presentarse en
el Centro para que le sea seftalada nueva fecha de examen, pero
solamente en el caso de que todavia esté clesarrollándose el
ejercicio de la oposición en, que tuvo lugar la incidencia, y no
si éste ha terminado,

6.7 El aspirante que después de empezada una .prueba 'desis
ta de continuar' se entiende que renuncia al examen, salvo que
sea por enfermedad entonces sobrevenida y manifestada al Pre
sidente del Tribunal. En este caso. será inmediatamente reco-
nacido por el Médico del Centro. y si la enfermedad fuera cierta
y suficiente autorizará el citado Presidente su presentación a
un nuevo examen completo del ejercicio en "las condiciones ex
puestas en el número anterior. Si la enfer.medad no resultara
cierta y suficiente quedara. el aspirante automáUcamente eiimi
nado de la oposición.

6.8 Superado el último ejercicio, la calificación definitiva
sera la que resulte de sumar a la nota de la oposición la ro
rrespondiente a los méritos aportados al CO-"curso. Dichas notas
se hallarán:

La primera, sumando las obtenidas en cada ejercicio da la
oposIción, afectadas de los coeficientes de importancia Q\l8 &e
establezcan en las normas a que alude el párrafo 6.11, dividien
do áj.cha suma por la de los referi(ios coeficientes. _

La nota del concurso será la valoración numérica de !os mé
ritos aportados, acreditados por la documentación presentada a
la que se refiere el apartado 2.1.1 de estas instrucciones. y de
acuerdo con un baremo previamente establecido en las normas
El. que hace referencia el apartado 6.11.

6.9 Caso de empate en la puntuación, el orden de califica
ción de los. aspirantes será: Entre dos militares, el de mayor
graduación: si fuera de la misma, el más antiguo la este efecto .
se considerarán mIlitares los procedentes o pertenecientes a
la IMEa; -entre militares y paisanos, los, militares, y entre dos
paisanos. el hijo de militar. o, en su defecto, el de mayor edad.

6.10 El Director del Cent.ro someterá a la aprobación erel
Mando Superior de Personal (Dirección de Ensedanzal la re
lación conceptuada de los opositores que hayan superado el con·
curso-oposición, de la que solamente se considerarán ingresados
definitivamente aquellos aspirantes que, relacionados por orden
de mayor a menor -puntuR.ción final, les corresponda ocupar las
plazas anunciadas; a los que figurando en dicha relación no les
haya correspondido plaza se considerarán aprobádos sin ella;
con la posibilidad de ocuparla en caso de qué se produzcan
bajas de ingresados antes de la fecha que la convocatoria fija
para el cierre definitivo de la promoclón, qtledando eliminados
los que hasta entonces no la hayan obtenido. No habrá otra am
pliación de plazas que la derivada de los b",neficios de ingreso
especificados en el apartado 2.2. '

6.11 Cuantos 'pormenores se' consideren necesarios aclarar
para el desarrollo de las pruebas de la, oposici6n, la fijación de
los coeficientes de lmportancia que a cada uno se señale, el ba
remo qu~ servirá de base a la villoración de los méritos del
concurso, deberán figurar detalladamente en las normas que,
aprobadas por el Mando Superior de Persona.! (Dirección de En
sei\anzal. es"arán expuestas en el tablón de anuncios del Centro
con dos meses de antelación a la fecha que comiencen los exá
menes y de las que se darA conocimiento a los aspirantes ad
mitidos.

7, Ingreso en el Centro

7.1 Completada su documentación según el apartado 2.1.4 y
obtenida la superior aprobación de propuesta ¡5romocional in
dicada anterionnente, se fijará· en el tablón de anuncios del
CentroJa relación de los que constituirán la promoción de in
greso y se publicará en el .Diario Oficlal del Ejército- la Orden
nombrando Caballeros Cadetes a los que en ella figuren.

7.2 Los aspirantes"ingresados deberán adquirir en el Centro
los elementos necesarios para la confección je sus uniformes, y
al incorporarse como Caballeros Cadetes lo efectuarAn oon el
equipo indiVidual reglamentario, cuyo detalll" se expondrá en
el tablón de anuncios de dicho Centro junto a la .relación de
la promoción de Ingreso y cuando ésta.

8. SUúaciones militare8.

8.1 El plan de estudios se desarrollará en un curso, dividido
en los dos perf040s siguientes:
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8.1.1 Primer periodo o de -Formación militar-: Se desarro
llará en la Academia General Militar (zaragoza). entre las fe·
-cbas seftaladas en el calendario de oonvocatoria de ingreso, de
biendo los Caballeros Cadetes ingresados inoorporarse a las diez
horas del dia citado en primer lugar, .

Los que superen este periodo serán nombrados Caballeros
Alféreces Cadetes del Cuerpo y tendran en su expediente es-
colar la nota correspondiente al mismo periodo.' .

8.1.2 Segundo perlodo o de ..Formación. profesional.1 Se des
arrollará en el Centro de Enseñanza. entre las fechas setialadas
en el calendario de la convocatoria de ingreso, debiendo los
Caballeros Alféreces Cadetes incorporarse a las diez horas del.
día citado en pnmer lugar.
. Los que terminen con" aprovechamiento los estudios deeate

segundo periodo serán promovidos a Tenientes. ingresando Y
escalafonAndose por el, orden que les corresponda según la nota
final, que s9 obtendrA sumando la de la oposición. la del primer
y segundo periodos (afectadas de los c~ficientes uno, ~os y dos,.

·respectivamente) y dividiendo el resultado por tres.

g. Ré~imen económico.

9.1 Los que hayan ingresado en el Centro como c..balleros
Cadetes urarAn el uniforme reglamentario de éstos sin ostentar
sobre él ninguna divisa y percibirán los emolumetos que deter
mina el articulo 9 del Rea~ Decreto 1274/1984. de 4 de julio
(<<Boletín Oficial del Estado" número 160 y número 16l>.

9.2 Los alumnoS que disfrutaran de vivienda m1litar o, en
su caso, fJgurasen como aspirantes a1. disfrute de las mismas en
sus guarniciones de origen. conservarán sus darechos, siempre
que no realicen el traslado familiar de residencia., .

9.3 Los militares en activo causarán b&)a en su situación o
destino el 31 del mes de agosto y alta. en la Academia General
MUitar (Zaragoza> elIde, septiembre siguiente, realizando el
viaje de incorporación por cuenta del Estado. En igual fecha
-será el alta de los no militares. --

MODELO DE INSTANCIA

INSTRUCCIONES PARA RELLENAR LA INSTANCIA

En las. instancias militares w dejará un tercio de maf'l'en
en su lado izquierdo. para informar.

(l) P&iaano o militar lincJuyéndt;.ae como militares El los proaeden.
tes de 1& lMEC).

121 TielT&, M&r o Aire.
(3) Profeslcnal. -de complemento o eV'entuaJ. .
I.-J Pónsase 2.2.1 ó 2.2.2. aeeúD .el oaao ea que lMl halle. Omtt.aBe

todo ~l pAn"afo Bi no la afecta. _
(5) Póngase 3 2.1, 3.2,2. 3,2.3 Ó 3.2.4, según corresponda:

•
ORDEN 361/90045/1984, de 2J) de diciembre, por la
que se -anuncia concurso-oposición para tngre.o

. en el Cuerpo Jurtmeo del Ejército de Tterra.

De confonnidad con lo establecido en el Decreto 10941l863,
de 9 de mayo (.Boletín Oficial del Estado. número 121l • ., en
su virtud,

DISPONGO,

Articulo 1.° Se convoca concurso-oposición para cubrir seis
plazas para el Cuerpo Jurídico del Ejército de Tierra.

Art. 2.0 Dicho concurso-oposición se desarrollará de acuer
do con el calendario e instrucciones que se aprueban por esta
misma Orden y se publican & continuación, según programa
publicado por Orden ministerial 361/90018/1883 (.Boletín Ofi
cial del Estado" número 252).

Art. 3.° Se faculta al Jefe Superior de Personal para que
por resolución haga pública la lista de admitidos, composición
de TrIbunales y relación de aprobados.

Madrid,- 20 de diciembre de 1984.

5ERRA SERRA

Don solicita
tomar parte en l'i1o convocatoria' anunciada por Orden núme
ro (fecha de la misma y número ..Boietin Oficial del Estado
o .Diario :.J!iciaib.) para ingresar en la Academia de- sU digna
dirección.

El firmante jura por su honor que reúne todas y cada una de'
las condiciones exigidas para esa oposición. que no se halla pro
cesado, que carece de antecedentes panales, que no está decla
rado en· reb~ldia, que DO ha sido expulsado de Cuerpo alguno
de la Administración Pública en sus distintas esferas ni de
Centro de enseftanza oficial y no se encuentra comprendido
en el Real Decreto-ley 1011977. que regula el. ejercicio de acti·
vidEodcs po"iticas y sindicales por parte de los 'componentes
de las FueóZ88 Armadas.' .

Madrid de ; de 19 .
<Finoel

SR. CORONEl FARMACEUTICO DIRECTOR DE LA ACADE·
MJA DE rARMACIA MILITAR.-MADRID.

INSTRUCCIONES POR LAS QUE HA DE REGIRSE LA CON·
VOCATORIA DE INGRESO EN LA ESCUELA DE ESTUDIOS

JURIDICOS DEL EJERCITO DE TIERRA

CALENDARIO DE LA CONVOCATORIA DE INGRESO EN LA
ESCUELA DE ESTUDIOS JURIDICOS .

Plazo de presentación de instancias:· Treinta cUas habUes
a partir del siguiente al de la publicacIón de esta convocatoria
en el ..Boletin Oficial del Estado".

Plazo para completar las documentaciones: Veinte d1&s a
partir de la fecha en que se realice y supere la última prueba
de la oposición.

Sorteo para seí'lalamiento de orden de actuación de los opo
sitores: 11 de abril de 1985.

Reconocimiento médico en la Academia de Sanidad Milltar:
15 de abril de 1985.

. Iniciación de los exámenes en la Escuela de Estudios Jurl
dicos: 29 de abril de 1985.

Fecha en que la promoción quedará cerrada definitivamen-
te: 14 de agosto· de 1985.. .

Primer periodo de formación militar (Academia Genere.l Mi-
litar): 2 de septiembre _a 21 de diciembre de 1985.

Segundo perfodo de formación profesional (Escuela de Esto·
dios Jurídicos): 8 de enero a 14 de julio de 1986.

1. Condicion(s para el ingreso.

1.1 El ingreso en dicho Centro de Enseí'lanza se hará por
concurso-oposición entre los aspirantes varones que reúnan.
además de la aptitud física necesaria. las siguientes condi
ciones:

1.1.1 Nacionalidad española.
1.1.2 Edad: No haber cumplidos el 31 de diciembre del afio

en que se celebren las pruebas las edades que se expresan a
continuación: .

Treinta y ~n años. con carácter general.
Treinta y cinco años para el personal mIlitar de las Escalas

de Complemento y Reserva Naval. cualquiera que sea SU ca·
tegoria.

euerenta 'aftos para el personal militar y funcionariol el·
viles al servicio de la Administración MIlitar que tengan UD
mínimo de diez &flos de sr::orvictos efectivos..

1.1.3 Titulos facultativos: lJeenciado en Derecho.
1.1.4 Estado civil. Los aspirantes podrán tener cualquier ea

tado civil. pero, en el supuesto de estar casados, si la espoSA
es extranJera. dE:'lberán cumplir lo dispuesto en el posterior apar..
tado 2.1.8.3.

1.1.6 Carecer ·de antecedentes penales y justificar UDa m.ta
chable conducta moral y -cfvica.

1.2 Las oondiclones 1.1.3 y 1.1.6. referidas a la fecha en
que expire el plazo señalado~ la presentación de instancias.

Póliza
do

2S pe8'etaa

DEL SOLICITANTE

Fotografía

~:si.~~~~~..~~..:::::::::::::::::::::: :::::..::::. ·~Ü;;;~ro·· ..~~~epfstl~~.
Fecha ':le nacimiento Nombre
del padre Nombre de la madre .
Documa::J.to nacional de identidad número .
expedido en el...... de , .
de 19...... Estado civil ..

B) Condición (U Titulos que
posee .
(S610 ppra mUitaras). Ejército a que pertenece (2)
Empleo Antigüedad ; .
Arma o Cuerpo , , Proceden-
cia (3) Destino .

DJ Ti~~~·'~~~édido;··io~·¡;;~eii~i~~··de··i~~·~··~mo··~mp~~~:
dido en el apartado (4) de la convocatoria por
Orden .. , ..

E) Ha remitido por giro -postaa número de
fecha , , la cantidad as1g·
nada. para derechos de examen. ca está exento de pago
de los derechos de examen". según el apartado (5)
de las Instrucciones que rigen la convocatoria.

Cl

CIRCUNSTANCIAS PARTICULARES

Al

•


